
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso No.: 110013103038-2022-00111-00 

 

El Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Asuntos Consulares y 

Cooperación Judicial de la Cancillería de Colombia, mediante comunicación de 

radicado S-GACCJ-22-000305, informó que “(…) en el sistema francés los “Hussier de 

Justice” son funcionarios públicos ministeriales, dependientes del Ministerio de Justicia Francés, 

con funciones judiciales (…)” dentro de las cuales, se destacan la de ejecutar 

decisiones judiciales y efectuar notificaciones. 

 

Así, refiere que la solicitud cumple con los requisitos establecidos por la 

Convención en Materia de Notificaciones o Traslado de Documentos Judiciales y 

Extrajudiciales en Materia Civil o Comercial de La Haya de 1965, la que no ha 

sido objeto de reservas por el estado colombiano. 

 

En ese orden, resulta necesario ordenar a la secretaría que remita al Ministerio 

Público copia del exhorto con sus anexos y la respuesta emitida por la Cancillería 

de Colombia, para que en el término de tres (3) días rinda el concepto que indica 

el inciso tercero del artículo 609 del Código General del Proceso, teniendo en 

cuenta que cambiaron los supuestos de hecho respecto del presentado en una 

ocasión anterior. 

 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
MT 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 115 hoy 7 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 
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